
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad:  11001311003020200024900  

 
Clase de proceso:  Tutela   

 
Obre a los autos el escrito allegado vía correo institucional del Despacho por la 
Fiduprevisora, mediante el cual solicita prorroga de 10 días para dar cumplimiento a lo 
ordenado por el Despacho en sentencia del 21 de agosto de 2020; precisándole que 
atendiendo que actualmente el fallo se encuentra  en firme, se le ordena estarse a lo 
ahí resuelto.  
 
Por otra parte, se informa que verificadas las diligencias no cursa actualmente tramite 
incidental.  Por el medio más expedito comuníquese lo aquí resuelto, utilizándose 
el correo “tutelas_fomag@fiduprevisora.com.co” dejándose las constancias del 
caso.  
 
CÚMPLASE,  

 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 30 FAMILIA BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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